
 

ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA, POR EL QUE SE 
MODIFICA EL PROCEDIMIENTO PARA LA CANCELACIÓN DE SOLICITUDES DE 
TRÁMITE Y APLICACIÓN DE LAS BAJAS DEL PADRÓN ELECTORAL.  

 

ACUERDO 2-ORD/01:30/01/2015 

 
A N T E C E D E N T E S 

1. Aprobación de los Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón 
Electoral. El 14 de agosto de 2008, el Consejo General del otrora Instituto Federal 
Electoral aprobó, mediante Acuerdo CG347/2008, los “Lineamientos Generales para la 
Depuración del Padrón Electoral en el marco del desarrollo de la Estrategia Integral 
para la Depuración del Padrón Electoral 2006-2012”. 

2. Aprobación del Procedimiento sobre la Cancelación de Solicitudes de Trámite 
2010. El 08 de marzo de 2010, esta Comisión Nacional de Vigilancia  aprobó, 
mediante Acuerdo 2-EX72: 08/03/2010, los documentos denominados “Procedimiento 
para la Cancelación de Solicitudes de Trámite y Aplicación de las bajas 
correspondientes. (Artículo 199, párrafos 1 al 5 del COFIPE). Versión 1.5. 03 de marzo 
de 2010” y “Cancelación de Solicitudes de trámite (Artículo 199, párrafos 1 al 5 del 
COFIPE). Plan de Trabajo para el año 2010 del Procedimiento para Cancelación de 
Solicitudes de Trámite y aplicación de las bajas correspondientes. 03 de marzo de 
2010”. 

3. Aprobación del Plan de Trabajo para la Cancelación de Solicitudes de Trámite 
2012. El 05 de marzo de 2012, esta Comisión Nacional de Vigilancia  aprobó, 
mediante Acuerdo 1-EX90: 05/03/2012, el documento denominado “Cancelación de 
Solicitudes de Trámite (Artículo 199, párrafos 1 al 5 del COFIPE). Plan de Trabajo 
2012”. 

4. Aprobación del Plan de Trabajo para la Cancelación de Solicitudes de Trámite 
2013. El 20 de febrero de 2013, esta Comisión Nacional de Vigilancia  aprobó, 
mediante Acuerdo 1-276: 28/02/2013, el documento denominado “Cancelación de 
Solicitudes de Trámite (Artículo 199, párrafos 1 al 5 del COFIPE). Plan de Trabajo 
2013”. 

5. Reforma constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
político-electoral”. 

6. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero 
Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo 
que se integró el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dando formal inicio 
a sus trabajos.  



 

7. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 
23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, misma 
que abrogó al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El artículo Sexto Transitorio en su párrafo segundo, señala que las disposiciones 
generales emitidas por el Instituto Federal Electoral o por el Instituto Nacional 
Electoral, con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto seguirán vigentes, 
en lo que no se opongan a la Constitución y a esa Ley, hasta en tanto el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral no emita aquéllas que deban sustituirlas. 

8. Aprobación del ajuste de plazos. El 13 de agosto de 2014, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante Acuerdo INE/CG112/2014, ajustar los 
plazos establecidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
los cortes de la Lista Nominal de Electores, que serán utilizada para los Procesos 
Electorales 2014-2015. 

9. Modificación del Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credencial y 
Credenciales para Votar. El 29 de octubre de 2014, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó, mediante Acuerdo INE/CG231/2014, modificar el 
“Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credencial y Credenciales para 
Votar”. 

10.  Presentación del Proyecto de Acuerdo. En reunión de trabajo llevada a cabo el 26 
de enero de 2015, los integrantes del Grupo de Trabajo de Operación en Campo, 
manifestaron su posicionamiento de someter a la consideración de esta Comisión 
Nacional de Vigilancia, el Proyecto de Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, 
por el que se modifica el procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y 
aplicación de las bajas  del Padrón Electoral. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Competencia.  

Esta Comisión Nacional de Vigilancia es competente para conocer y modificar el 
documento denominado procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y 
aplicación de las bajas del Padrón Electoral, conforme a lo dispuesto por los artículos 
41, párrafo segundo, base V, apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 54, párrafo 2; 157, párrafos 1 y 2; 158, párrafo 1, 
incisos a), b), c), y d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
4, párrafo 1, fracción IV, apartado A), inciso a); 75, párrafo 1; 76, párrafos 1 y 2, 
incisos c), e), f), g), i), o) y r); 77, párrafos 1 y 3, fracción II, inciso c); 78, párrafo 1, 
incisos h), i) y q) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 19, párrafo 1, 
inciso a); 24, párrafos 2 y 3 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las 
Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores; 1, párrafo 4 del 



 

Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credencial y Credenciales para 
Votar.  

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación.  

El artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de 
mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos; haber cumplido 18 años y tener 
un modo honesto de vivir.  

Por su parte, el artículo 35, fracción I y 36, fracción III de la Ley Suprema, establecen 
como  derecho y obligación del  ciudadano, votar en las elecciones y consultas 
populares. 

En ese tenor, de acuerdo a lo previsto en el artículo 41, párrafo segundo, base V, 
apartado B, inciso c), numeral 3 de la Carta Magna, en relación con el artículo 32, 
párrafo 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, para los procesos electorales federales y locales, corresponde al Instituto 
Nacional Electoral en los términos que establecen la propia Constitución y las leyes, el 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Según lo dispuesto en el artículo 9, párrafo 1 de la ley general electoral, para el 
ejercicio del voto, los ciudadanos deberán satisfacer, los siguientes requisitos: estar 
inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por esa ley y 
contar con la Credencial para Votar. 

En ese orden de ideas, el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c) y d) del ordenamiento 
electoral en referencia, señala que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores tiene las atribuciones de formar, revisar y actualizar el Padrón Electoral, así 
como expedir la Credencial para Votar, de conformidad con el Libro Cuarto de la 
propia ley. 

Aunado a lo anterior, el artículo 126, párrafos 1 y 2 de la ley de la materia, señala que 
este Instituto prestará por conducto de la dirección ejecutiva competente y de sus 
vocalías en las juntas locales y distritales ejecutivas, los servicios inherentes al 
Registro Federal de Electores; el Registro Federal de Electores es de carácter 
permanente y de interés público. Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 
41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

Con fundamento en el artículo 127 de la ley en cita, el Registro Federal de Electores 
será el encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

De acuerdo con el artículo 128 de la ley en comento, en el Padrón Electoral constará 
con la información básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores de 18 años 
que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la 
propia ley, agrupados en dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la 
de ciudadanos residentes en el extranjero. 



 

Asimismo, el artículo 131 del ordenamiento referido, señala que el Instituto Nacional 
Electoral deberá incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de 
Electores y expedirles la Credencial para Votar, la cual es el documento indispensable 
para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto. 

Cabe señalar que el artículo 133 del ordenamiento en cita, establece que es obligación 
de este Instituto y de los Organismos Públicos Locales brindar las facilidades 
necesarias a los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, para realizar los 
trámites que les permitan formar parte del Padrón Electoral y de la lista de electores, 
para las elecciones correspondientes, desde el extranjero. 

El artículo 134 de ley en cita, indica que con base en el Padrón Electoral, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá, en su caso las credenciales para 
votar. 

Conforme al artículo 135, párrafo 1, de la ley general electoral, prevé que para la 
incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, 
huellas dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 140 de la 
propia ley y cuando se trate de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, 
el Instituto y los Organismos Públicos Locales les brindarán las facilidades para que la 
recepción de la firma y las huellas dactilares se haga desde el extranjero. 

En ese orden de ideas, el artículo 136 párrafos 1, 5 y 6 del ordenamiento electoral en 
referencia, establece que los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas 
o módulos que determine este Instituto, a fin de solicitar y obtener su Credencial para 
Votar; en caso de que los ciudadanos dentro del plazo correspondiente, no acudan a 
recibir su Credencial para Votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que 
disponga, les formulará hasta tres avisos para que procedan a recogerla. De persistir 
el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 155 de esa ley; la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que a tal 
efecto acuerde el Consejo General, tomara las medidas para el control, salvaguarda y, 
en su caso, destrucción, de los formatos de credencial que no hubieren sido utilizados.  

Los párrafos 7 y 8 del artículo 136 de la ley de la materia, establecen que las oficinas 
del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los ciudadanos que 
no hayan acudido a obtener su Credencial para Votar, no aparezcan en las listas 
nominales de electores y los ciudadanos residentes en el extranjero deberán cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 136 de la propia ley, a través de los medios que 
determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Igualmente, el artículo 146, de la ley en comento, señala que las credenciales para 
votar que se expidan conforme a lo que establece la propia ley, estarán a disposición 
de los interesados en las oficinas o módulos que determine este Instituto hasta el 1° de 
marzo del año de la elección. En el caso de las expedidas desde el extranjero serán 
entregadas en el mismo sitio donde fueron tramitadas. 



 

Por otra parte, en el artículo 155, párrafos 1 y 2 de la ley general electoral, señala que 
las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos residentes en territorio 
nacional, que no cumplan con la obligación de acudir a la oficina o módulo del Instituto 
Nacional Electoral correspondiente a su domicilio a obtener su Credencial para Votar, 
a más tardar el último día de febrero del segundo año posterior a aquel en que se 
hayan presentado, serán canceladas y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores elaborará una relación con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes 
hubiesen sido canceladas, ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin 
de que sean entregadas a los representantes de los partidos políticos acreditados ante 
las Comisiones Distritales, Locales y Nacional de Vigilancia, en lo que corresponde, a 
más tardar el 30 de marzo de cada año. 

Cabe señalar, que en términos del numeral 5 del punto primero del Acuerdo 
INE/CG112/2014, el Consejo General Electoral de este Instituto Nacional Electoral, 
determinó que las credenciales para votar que se expidan estén a disposición de los 
interesados de las oficinas o módulos que determine el Instituto, hasta el 1 de marzo 
del año de la elección. 

En ese orden de ideas y a fin de atender a lo dispuesto en el acuerdo referido en el 
párrafo que precede, las solicitudes realizadas por éstos que no cumplan con la 
obligación de acudir a la oficina o módulo de este Instituto, correspondiente a su 
domicilio a obtener su Credencial para Votar, a que hace referencia el artículo 155, 
párrafo 1 de la ley general electoral, a más tardar el primer día de marzo del segundo 
año posterior a aquél en que se haya presentado, serán canceladas. 

Así mismo, los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 155, de la ley general electoral, establecen 
que dichas relaciones serán exhibidas entre el 1° y el 31 de mayo, en las oficinas del 
Instituto, a fin de que surtan efectos de notificación por estrados a los ciudadanos 
interesados y éstos tengan la posibilidad de solicitar nuevamente su inscripción en el 
Padrón Electoral durante el plazo que señala el artículo 138 y en su caso interponer 
los medios de impugnación que establece el artículo 143, de la propia ley; los formatos 
de las credenciales para votar de los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada, 
serán destruidos ante las respectivas comisiones de vigilancia; en todo caso, el 
ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el Padrón Electoral hubiese sido 
cancelada por omisión en la obtención de su Credencial para Votar en los términos de 
los párrafos anteriores, podrán solicitar nuevamente su inscripción en los términos y 
plazos que establece la propia ley. 

Aunado a lo anterior, el artículo 45, párrafo 1, incisos g), h), j) del Reglamento Interior 
del Instituto Nacional Electoral, señala que le corresponde a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, definir considerando la opinión de la Comisión Nacional 
de Vigilancia, las técnicas, criterios y procedimientos que se aplicarán con la finalidad 
de actualizar el Padrón Electoral; emitir los procedimientos para definir los 
mecanismos de inscripción de los ciudadanos al Padrón Electoral y listas nominales de 



 

electores, así como la actualización y depuración de estos instrumentos; emitirá los 
procedimientos para la aplicación de las verificaciones al Padrón Electoral y operativos 
de campo similares. 

Bajo esa tesitura, los incisos m y v) del artículo citado en el párrafo que antecede, 
señala que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, emitirá los 
procedimientos para definir los mecanismos para la expedición y entrega de la 
Credencial para Votar, incluyendo a los mexicanos residentes en el extranjero que 
hayan solicitado su inscripción en el Padrón Electoral; y emitir los procedimientos para 
la atención ciudadana que se brinda a través del sistema nacional de consulta 
electoral, respecto de los trámites de inscripción y actualización del Padrón Electoral y 
la entrega de la Credencial para Votar. 

Por su parte, el numeral 160 de los Lineamientos Generales para la Depuración del 
Padrón Electoral, prevé que las solicitudes de trámites realizadas por los ciudadanos 
que no cumplan con la obligación de acudir a los Módulos de Atención Ciudadana a 
recoger su Credencial para Votar  en el plazo legal que establece la propia ley, serán 
canceladas.  

De acuerdo con el numeral 161 de los Lineamientos citados, señala que se cancelarán 
todos los tipos de trámites señalados en ese ordenamiento jurídico, así como los 
trámites de Solicitudes de Expedición de Credencial.  

Con fundamento en el numeral 168 de los Lineamientos en consulta, dispone que al 
término de la jornada laboral se retiraran los formatos de credenciales de los Módulos 
de Atención Ciudadana, de aquellos ciudadanos que no acudieron a recogerla, de 
acuerdo a las relaciones que para el efecto les sean proporcionadas. 

En cuanto al numeral 169 de los Lineamientos en cita, señala que los formatos de 
credencial correspondientes a los trámites que se cancelaron, y que se retiraron de los 
Módulos de Atención Ciudadana, serán inhabilitados y relacionados debidamente y 
serán depositados en un lugar donde se garantice su salvaguarda y deberán ser 
destruidos ante las Comisiones de Vigilancia en los términos que determine el 
procedimiento. 

Cabe señalar que el numeral 170 de los lineamientos aludidos, dispone que se darán 
de baja del Padrón Electoral, los registros de los ciudadanos que no recogieron su 
Credencial para Votar en el plazo legal que establece la propia ley. 

En ese orden de ideas el numeral 174, de los citados lineamientos, señala que los 
ciudadanos que acudan a realizar su trámite, tendrán la posibilidad de solicitar 
nuevamente su inscripción al Padrón Electoral o, en su caso, interponer la instancia 
administrativa o un medio de impugnación correspondiente. 

Ahora bien, el artículo 1, párrafo 4 del Reglamento para la Destrucción de Formatos de 
Credenciales para Votar, alude que la Comisión Nacional de Vigilancia determinará el 
procedimiento técnico operativo que deberán aplicar las Vocalías del Registro Federal 



 

de Electores de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, y las oficinas que se 
establezcan en el extranjero para la debida instrumentación de este Reglamento en el 
apartado correspondiente a la cancelación de trámites. 

El artículo 9, del reglamento en consulta, establece que antes de retirar los formatos 
de credencial, el funcionario del módulo deberá inhabilitarlos en el Módulo de Atención 
Ciudadana, mediante un corte triangular en el área de la fotografía de cada formato de 
credencial o credencial no entregada. 

En relación con el artículo 18 del reglamento en comento, señala que los Vocales del 
Registro Federal de Electores en las Juntas Distritales Ejecutivas recibirán los 
paquetes con los formatos de credencial y credenciales, por separado, los ordenarán 
en forma ascendente por clave de Módulo de Atención Ciudadana y nominativo de 
causa de retiro. 

De acuerdo con el artículo 19 de dicho reglamento, alude que el Vocal del Registro 
Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva, convocará a sesión permanente de 
la Comisión Distrital de Vigilancia, con la finalidad de verificar los formatos de 
credenciales o credenciales no entregadas y las credenciales para votar a destruir, en 
la sesión de la Comisión Distrital de Vigilancia, el Vocal del Registro Federal de 
Electores de la Junta Distrital Ejecutiva procederá a abrir los paquetes que contienen 
los formatos de credencial y Credencial para Votar retiradas, a fin de afectar la 
verificación a través de la lectura del total de los formatos de credencial y Credencial 
para Votar, cerciorándose que estén debidamente inhabilitadas. 

El artículo 24 del Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credencial y 
Credenciales para Votar, establece que el Vocal del Registro Federal de Electores de 
la Junta Local Ejecutiva, al tener conocimiento de que se han recibido la totalidad de 
los paquetes con los formatos de credenciales y las credenciales para votar 
provenientes de la Juntas Locales Ejecutivas, a fin de llevar a cabo la verificación para 
la destrucción por trituración de los formatos de credencial y las credenciales para 
votar, en sesión de la Comisión Local de Vigilancia, se le entregarán a su integrantes 
los listados nominativos de los formatos de credenciales a destruir. 

Ahora bien, el artículo 25 del Reglamento referido, señala que los integrantes de la 
Comisión Local de Vigilancia, determinará el universo de los formatos de credenciales 
que serán verificados, a efecto de validar que correspondan a los que se retiraron 
físicamente de los Módulo de Atención Ciudadana, conforme a las siguientes 
opciones: a) corroborar el contenido de los listados, efectuando un muestreo de al 
menos 20% de los listados contra los formatos de credenciales disponibles para su 
destrucción, o b) confrontar el total de los listados contra el total de los formatos de 
credenciales retiradas de los Módulos de Atención Ciudadana para su destrucción. 

Aunado a lo anterior, el artículo 27, párrafos 1 y 2 del Reglamento en cita, dispone que 
una vez que se hayan verificado los formatos de credencial y Credencial para Votar, a 
destruir, en presencia de los integrantes de la Comisión Local de Vigilancia 



 

correspondiente, el personal de la Vocalía del Registro Federal de Electores de la 
Junta Distrital Ejecutiva procederá a preparar los materiales para su destrucción; dicha 
destrucción deberá realizase dentro de los periodos siguientes: a) cuando el retiro se 
realice en el año de la jornada electoral, la destrucción deberá efectuarse dentro de los 
primeros quince días de marzo, de acuerdo con lo que establezca el plan de trabajo 
que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores determine cada año, y b) 
cuando el retiro se realice en un año no electoral, la fecha para la destrucción sea a 
más tardar el 25 de marzo. 

Asimismo, los párrafos 3 y 4 del artículo que antecede, establece que el Vocal del 
Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva deberá prever las medidas 
de seguridad suficientes para la custodia y el traslado del material de desecho que 
resulte de la destrucción de los formatos de credencial y las credenciales para votar 
para su disposición final. 

Con base en los preceptos constitucionales y legales aludidos, esta Comisión Nacional 
de Vigilancia válidamente puede determinar el procedimiento técnico-operativo para la 
cancelación de solicitudes de trámite y la aplicación de las bajas correspondientes y 
con ello, proceder a la debida instrumentación del Reglamento para la Destrucción de 
los Formatos de Credencial y Credenciales para Votar. 

TERCERO. Motivos para aprobar el Procedimiento sobre la Cancelación de 
Solicitudes de Trámite y el Plan de Trabajo. 

1. Procedimiento para la cancelación de solicitudes. 

Es de conocimiento que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
mandata en el artículo 155, párrafos del 1 al 5, la cancelación de solicitudes de trámite 
y la aplicación de las bajas del Padrón Electoral. 

Bajo ese contexto y toda vez que existe un nuevo marco normativo, a partir de la 
reforma constitucional y la publicación de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es importante que se modifique el documento 
denominado “Procedimiento para la Cancelación se Solicitudes de Trámite y 
Aplicación de las bajas correspondientes. (Articulo199, párrafos 1 al 5 del COFIPE). 
Versión 1.5. 03 de marzo de 2010”; y se apruebe el documento intitulado 
“Cancelación de Solicitudes de trámite (Articulo199, párrafos 1 al 5 del COFIPE). Plan 
de Trabajo para el año 2010 del Procedimiento para Cancelación de Solicitudes de 
Trámite y aplicación de las bajas correspondientes. 03 de marzo de 2010”, 
documentos aprobados mediante Acuerdo 2-EX72: 08/03/2010.  

En ese tenor, la modificación al procedimiento que para tal efecto se apruebe, tiene 
entre sus objetivos, identificar los trámites de aquellos ciudadanos que, una vez 
cumplido el plazo de dos años no acudieron al módulo para recoger su Credencial 
para Votar; identificar los formatos de credencial candidatos a retirar del módulo; 
retirar de los módulos los formatos de credenciales que, una vez cumplido el plazo no 



 

hayan sido recogidos por sus titulares; inhabilitar, resguardar y destruir los formatos 
de credencial cancelados, para su disposición final, en presencia de las Comisiones 
de Vigilancia; aplicar las bajas de los registros del Padrón Electoral de los ciudadanos 
cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas; levantar el acta de la sesión que se lleva 
a cabo en las Vocalías Distritales y Locales correspondientes, elaborada por el Vocal 
del Registro Federal Electoral o por el Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral. 

Aunado a lo anterior, el procedimiento de mérito contempla de manera general las 
actividades que siguen:  

• Definición del universo de solicitudes de trámites a cancelar. 

• Conciliación del universo a cancelar. 

• Retiro de los Formatos de Credencial. 

• Inhabilitación de los Formatos de Credencial retirados. 

• Verificación y Lectura de los Formatos de Credencial retirados. 

• Aplicación de bajas de los registros de la base de datos del Padrón Electoral. 

• Exhibición y entrega del listado de bajas a las Comisiones de Vigilancia. 

• Destrucción de los Formatos de Credencial.  

En ese entendimiento, con la implementación de la modificación del procedimiento 
en cita, se efectuará de manera cierta y segura, la cancelación de aquellos 
formatos que no fueron recogidos por sus titulares, así como la aplicación de bajas 
de los registros correspondientes; lo cual contribuirá al desarrollo de las medidas 
que conlleven a la actualización de los instrumentos electorales, conforme a lo 
establecido en la ley general electoral.  

2. Plan de Trabajo. 

Por otra parte, se advierte la necesidad de contar con un Plan de Trabajo, en el cual 
se detallen las fechas específicas por cada uno de los ejercicios anuales en la 
aplicación del procedimiento referido.  

Bajo esa arista, el plan de trabajo que en su momento se apruebe, plantea las 
actividades a realizar en el año 2015, entre las cuales, se encuentran las que siguen: 

1. Conciliación del universo a retirar. 

2. Pruebas de volumen en el sistema. 

3. Envió, entrega y ejecución del script administrativo para el retiro de  formatos de 
credencial en Módulos de Atención Ciudadana de candidatos a cancelación de 
trámite. 

4. Entrega de “Listados de retiro de formatos de credencial en módulo” a los 
funcionarios del módulo. 



 

5. Retiro de formatos de Credencial para Votar en los Módulos de Atención 
Ciudadana. 

6. Envío de la documentación a las Vocalías del Registro Federal de Electores de la 
Junta Local y Distrital Ejecutiva. 

7. Sesión de la Comisión Distrital de Vigilancia, para la verificación y lectura de 
formatos de credencial. 

8. Sesión de la Comisión Local de Vigilancia, para la lectura, destrucción y 
encementación de los formatos de credencial. 

El Plan de Trabajo que se propone, constituye una herramienta útil para que las 
acciones se desarrollen en los plazos que hayan sido definidos y, por tal virtud, sean 
cumplidos en tiempo los objetivos del procedimiento para la cancelación de solicitudes 
de trámite y aplicación de las bajas del Padrón Electoral. 

Por las razones expuestas y a fin de dar cumplimiento al mandato establecido en el 
artículo 1, párrafo 4 del Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credenciales y 
Credenciales para Votar, resulta oportuno que esta Comisión Nacional de Vigilancia 
actualice el Procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las 
bajas del Padrón Electoral. 

Asimismo, es pertinente que se apruebe el documento denominado “Cancelación de 
Solicitudes de Trámite (Artículo 155, párrafos 1 al 5 de la LGIPE). Plan de Trabajo 2015. 
26 de enero de 2015”. 

De aprobarse el presente acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 20, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las 
Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, esta Comisión Nacional de 
Vigilancia, considera conveniente que el Presidente instruya al Secretario de este órgano 
de vigilancia, a efecto de que provea lo necesario para que el presente acuerdo sea 
publicado en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral, en el Portal de las Comisiones de 
Vigilancia y en la página electrónica del Instituto Nacional Electoral. 

En razón de los resultandos y considerandos expresados, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 34, 35, fracción I; 36 fracción III; 41, párrafo segundo, base V, apartado A, 
párrafo segundo y apartado B, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 9; 54, párrafos 1 y 2, incisos b), c), y d); 126, párrafos 1 y 2; 127; 128; 131: 
133; 134; 135, párrafo 1; 136, párrafos 1, 5, 6 y 7; 146; 155, párrafo 1 al 5; 157, párrafos 1 
y 2; 158, párrafo 1, incisos b) y d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafo 1, fracción IV, apartado A), inciso a); 45, párrafo 1, incisos g), h), j), 
m) y v); 75, párrafo 1; 76, párrafos 1 y 2, incisos c), e), f), g), i), o) y r); 77, párrafos 1 y 3; 
78, párrafo 1, incisos h), i) y q) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 
106; 161; 168; 169; 170; 174 de los Lineamientos Generales para la Depuración del 
Padrón Electoral; 1; 9; 18; 19; 24; 25; 27; del Reglamento para la Destrucción de 
Formatos de Credenciales y Credenciales para Votar; 19, párrafo 1, inciso a); 20, párrafos 



 

1 y 3; 27 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia 
del Registro Federal de Electores; este órgano nacional de vigilancia emite los siguientes: 

 
A C U E R D O S 

 
PRIMERO. Se modifica el procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y 
aplicación de las bajas del Padrón Electoral, en términos del documento denominado 
“Procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las bajas 
correspondientes (Artículo 155, párrafos 1 al 5 de la LGIPE). Versión 1.9. 26 de enero de 
2015”, mismo que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 
 
SEGUNDO. Se aprueba el documento intitulado “Cancelación de Solicitudes de Trámite 
(Artículo 155, párrafos 1 al 5 de la LGIPE). Plan de Trabajo 2015. 26 de enero de 2015”, 
el cual se acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 
 
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral, 
en el Portal de las Comisiones de Vigilancia y en la página electrónica del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Sesión Ordinaria de la Comisión Nacional 
de Vigilancia, celebrada el 30 de enero de 2015. 
































































































































